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28381Zona de instalación:

El espacio de terreno comprendido en un círculo de 100 metros de
radio, teniendo como centro el punto que tiene las siguientes coordena~
das geográficas: Latitud: 27' S9' 00" N y Longitud: IS' 23' S8" W.

Punto de referencia de la instalación:

Latitud: 27' S9' 00" N.
Longitud: IS' 23' S8" W.
Altitud: 128. metros sobre el nivel del mar.

Plano de referencia de la instalación:
Es el plano horizontal que contiene el punto de referencia.

Superficie· de limitación de altura:

La engendrada por un segmento qu~ partic.n.do de la proyección
ortogonal del perímetro de la zona de IfistalaClOn sobre el plano de
referencia, mantiene con éste una penQ-íente de 7,5 por 100.»

Madrid. 23.de octubre de 1991.
GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLVCION de 22 de noviembre de 1991, del Orga
nismoNacíonal de Loterías y Apurstas del Estado. decla
rando nulo v sin valor un billete de la Loterra Nacional.
correspondiénte al sorteo numerO.65, de 2Jdenoviembre de
1991. «Zodiaco». ,

No habiendo llegado a su destino el billete a continuaci~n relacio-.
nado, correspondiente al sorteo número 65; de 23 de nOYlem~re de
1991 «Zodíaco», en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Inst~cción Gcncral de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real
Dccrcto 1082/1985, de I1 de junio, se declara nulo y sin valor dicho
~l~. .

ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la que se accede a la
clasificadón definitiva del Centro docente privado
«Layo/a», de Oviedo (Asturias), como Centro de Educación
Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado «Loyola», sito en
Ovíedo (Asturias), calle Fernández de Oviedo. número 21, para la
transformación y clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

Primero.-Con fecha 23 de enero de 1991 la titularidad del Centro
soliciJ-a la ampliación de cuatro unidades de Preescolar.

. Segundo.-EI expediente fue remitido con fccha 2 de julio dé 1991 ~r
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Asturias, adjuntando
informes de la Unidad Técnica de Construcción y de la Inspección.

.Técnica de Educación, de los que se deduce que el Centro dispone de
espacios suficientes para destinar a las unidades solicitadas. Asimismo.
se acompañan planos actuales de las dependencias existentes' en el
Cenlro para el nivel de Preescolar. .

Tercero.-De la documentación Contenida en el expediente se deduce
que, dado que el Centro 'sólo tiene clasificación provisional para dos
unidades de Preescolar, procede·tramitar el mismo como expediente de
etasifi<:ación definitiva como Centro de Educación Preescolar con seis
unidades, lo que se le comunica a la titularidad del Centro mediante
oficie de la Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Centros, de
fechal5- de septiembre de 1991. .

Cuarto....con fecha 25 de septiembre de 1991. la Subdirectora general
de Rc~imen Jurídico de los- Centros remite los planos contenidos en el
expediente a la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar
del Ministerio de ·Educación y Ciencia. a fin de recabar informe sobre
adecuación del Centro a lo establecido en la Orden de 22 de mayo de
1978 (<<Botetín Oficial del EstadQ» de 2 de jJjnio), para clasificación
definitiva,de un Centro de Preescolar.

Quinto.....con fecha 9 de octubre de 1991 la Junta de Construcciones.
Instalaciones y Equipo Escolar emite informe favorable a efectos de la
clasificación defimtiva del Centro «Loyola», de Oviedo (Asturias), para
seis unidades de Educación Preescolar y 220 puestos escolares.

Num~'fo Signq Bil!el«
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lo que se anuncia -para publico conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 22 de noviembre de t99 l.-El Director general, P. S.. el
Gerente de la Lotería Nacional. Manuc1 Trufcro Rodríguez.

Por todo ello. este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la clasificación definitiva del Centro «Lovola», sito en
Oviedf) (Asturias), calle' Fernández de Ovicdo, numero -11, quedando
constituido con seis unidades de. Educación Pree$Colar y 220 puestos
cS(olares.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoria tercera. apartado 4. del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.
yen la Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletin OficíaJ del Estado»

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi-
dones: .....

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 195-8
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General dcl
Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del Estado» del 4).

Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general. no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), ~r el que se aprueba el Calendario de Aplicación de la nueva
Ordenaclón.del Sistema Educativo.

Orden de 22 de mayo de 1978. sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa·
ción General BáSica (<<BoleHn Oficial del Estado» de 2 de junio).

Segundo.-Aun cuarid.o la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la dispoSición final primera. 1 del Real Decreto 1004/ t 99 l.
de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de clasificación definitiva
del Centro «Layo la» fue iniciado. estando dicha Ordell' en vigor'y a!
amparo de ,lo dlspuesto en la misma. y las obras para consegUir la
transformaclóu'"y clasificación definitiva fueron eJecutadas antes de la
.entrada en vigor del aludido Real Decreto 1004/1991.

Tercero.-~gun IUS mIormtS que contiene el expediente. el Centro
«loyola» cumple con todos los requisitos exigidos cn la Orden de 22 de
mayo de 1978 para obtener la transformación y clasificación definitiva.
en el nivel educativo de Educación Preescolar.

Piscis (I2.a)

Total billetes

ORDEN dc 24 di: octub/·e de 199/ por la quc se al1/orí:a al
Conservatono Elemental de .'vfusíca de Tome/loso ICiudad
Real) dl1"el"sos ctlrSOS y asignalWas de grado medio.

41427

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28380

Yista la petición formulada por el Conservatorio Elemental de
MuslCa dc Tomclloso (Ciudad Rea!) v de acuerdo con el Decreto-
1991/1975, de 17 de julio, •

Este i\1inisterio ha dispuesto autorizar al citado Conservatorio no
estat?," de gra~o elemental, las siguicntc'i asignatur::ls y cursos de grado
medIO, a partlr del curso académico 1991-92: .

«(Piano», 'quinto.
«Violím), qUInto.
«Guitarra», cuarto_
«Flauta». cuarto.
«Armonia y Melodía Acompañada», primero.

Madrid. ~4 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988~. la DIrectora general de Centros Escolares. Carmen Maestro
Martm.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado «Fuentes Cla
ras». sito enZaragoza, paseo Reyes de Aragón, s/n, para la transforma·
clón )' clasificación definitiva del mismo. -

dC" 14 de septiembre), por la que se regula la implantación gradual del
segundo ci~lo de la Educación Jofanti!.

Madrid, 25 de octubre de 199 J.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, «Boletín Oficial del EstadO» del 28). el Secretarío de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

HECHOS

Primero.-Con fecha 10 de enero de 1990 la titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para tres unidades de
Educación Preescolar.

Segundo.-EI e>.pcdiente fue remitido, con fecha 18 de febrero de
1991. por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en zaragoza,
adjuntando informes de la Inspección Técnica de Educación y de la
Umdad Técnica de Construcciones, de los que se deduce que una de las
aulas propuesta tiene una superficie de 28,68 metros cuadrados, no
alcanzaHdo, por tanto, el mínimo de 30 metros cuadrados establecido en
la Orden de,22 de mayo de 1978 («Boletín OficiardelEstado» de 2 de
junio). Asimismo, de los citados informes no :se deduce que el Centro
tenga patio de recreo de uso exclusivo pata el Centro. nI que existan
aseos separados para alumnos y alumnas, en la proporción 'de dos aseos
por unidad. - .

Tercero.-Con fecha 2 de julio de 1991, la Subdirectora~eneral de
Régimen Jurídico de los Centros concede plazo de alegaciones a la
titularidad del Centro, a tenor de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, mediante escrito en el que se especifi
can las deficiencias expuestas en el numero anterior.

Cuarto.-Con fecha J J de julio, la titularidad del Centro contesta al
escrito anterior, manifestando que, St bien una de las aulas tiene una
superficie de 28,68 metros cuadrados, existen en el Centro cinco aulas,
tres de ellas de superficies superiores al mínimo de 3O-metro5 cuadrados
establecido en la Orden de-22 de mayo de 197-8, respecto al 'patio t3e
recreo, existe una superficie libre de terreno destinada· a juegos de
3.196,60 metros cuadfildos, y en cuanto a los aseosmllnifiesta que

_existen ·actualmente otros dos aseos en pl¡¡nta baja,ademásde espectfl..
car las dotaciones de todos ellos. Asimismo se comunica Que se
adjuntarán planos actuales del Centro visados por el Colegio Oficial de
Aparejadores y Arquitectos de, Zaragoza.

Quinto.-POr escrito de fecha 9 de octubre de 1991,y a efectos de lo
previsto en el artículo 99 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
sobre caducidad de un expediente, la Subdirectora- general de Régimen
Jurídico de los Centro.s comunica a la titularidad del Centro. qucel
expediente de clasificación definitiva del, mísmo-se' encuentra 'parali..
zado, en espera de recibir los planos citados:en su escrito, a fin de pOder
constatar las dependencias actuales con que realmentec-uenta el Centro.

Sexto.-Con fecha 2J de octubre, se remiten 'Ios'planos del Centro
«Fuentes Oaras», con el-visado del Co.legio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos de Zaragoza.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Primero.-Son de aplicación a este expedíente las siguientes dísposi~
Clones;

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de junio de 1958
((Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 11-1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (<<Boletín Oficial deJ Estado» del 4).

Real Decreto 1004/199J, de J4 de junio, porelqut'5e establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseña-nzas de régimen
general, no universitarias («BoleHn Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio {«BoJetín Oficial del EstadO))
del 25), por el que se aprueba el Calendario de Aplicación de la nueva
Ordenación"del Sistema Educativo.

Orden de 22 de mayo de 1978, sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar, y Educa
ción General Básica (((Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Segundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera.1 del Real Decreto J004 /1991,
de 14 de junio, es lo cieno que el expediente de clasificación definitiva
del Centro «Fuentes Claras» fue iniciado estando dkha Orden en vigor
y al amparo de lo dispuesto en la misma.

28384 ORDEN de 5 de noviembre de 1991 por la que se autoriza
el cese de actil'idades del Centro Pri~'ado dr Formaciqn
Profesional «Teide 111», de Madrid.

V~sto el expediente incoado a instancia de don Juan de la Cruz
Gómez Rodríguez, enrepresentadón de «Colegios Teide, Sociedad
Anónima». Entidad titular del Centro Privado de Formación -Profesio
nal de primero y segundo grado denominado «Teide 111», (sito en calle
Galiana, número 4, de Madrid); mediante el que solicita el cese de
actividades para dicho Centro;

. Resultando que por Orden de 14 de julio de J980 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 9 de octubre) el Centro aludido obtuvo la autorización

28383

Tercero.-De la documentación que contiene el expediente, se deduce
que el Centro «Fuentes Claras» cumple con todos los requisitos exi~idos

en la Orden de 22 de mayo de '1978 para obtener la transformacIón y
clasificación definitiva, ep el nivel educativo de Educación Preescolar.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
Acceder a la dasifkación definitiva del Centro «Fuentes ClaraS», sito

en Zarr.goza, paseo Reyes de Aragón, sIn, qUedando constituido con
tres unidades de Educación Preescolar y 76 puestos escolares.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias,
yen la Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14), por laque scregula la implantación gradual del segundo ciclo
de lu Educación Infantil. - .

Madrid, 31 de octubre de 1991.-P. D. (Orden -de 26 de octubre
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), e~ Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Hrna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN di' 4 de '1o\'iembre de 1991 por la que se autoriza·
el cese de actil'idades al Centro de Enseñanzas 111usicales
«Rilmo». de.2aragoza.

Examinado el expediente promovido por doña Angelina del Río
Comin, Directora del. Centro. de.· Enseñanza Musical ·«Ritmo», de
zaragoza, en -solicitud de autorización de .cese de actividades;

Resu!tando Que el citado expediente ba sido tramitado de forma
regJarrtentaria por la Di~ónProvincial de·.Educadón y Ciencia' en
.zat:a~oza, la cual ,ha. elevado proJ?uesta •favorable sobre la referjda
pellclónen 22 .de Juho de los -comentes, acompañada del precepllvo
mforme del Servicio de Inspección Técnica de EPucación de fecha 6 de
septiembre de 1991:. . . . . .-.

Resultando que del cese.so1icitado no resulta grave menoscabo del
interés público; .

Visto el Decreto 1987/1964, de 18 de junio («Boletín Oficial del
Estado» de 14 de julio), sobre Centros no oficíaio de enseñanzas
artísticas; . .

. Considerando que el citado C-entro no de-sarroUa actividades desde el
¡)asado curso, por loQ.~ no existen alumnos que' pudieran resultar
pcrjudicadosen la contmuidad de Su enseñanza; "

Este Ministerio ha resuelto autoñzar el cese de actividades al Centro
privado de enseñanzas de música ,que'a continuación se detalla:

Provincia: ,zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza:
Denominación: «Ritmo».
Domicilio: Ave":ida Tenor Fleta, 56, pasaje.

Se autoriza cese de actiVUJades como Centro de Música al finalizar
el curso' 1991/1992, anulándose a partir de ese momento su inscripción
en el Registro de CenttoS; Asimismo~queda nula y. sin ningún valor la
Orden que autorizó el funcionamiento legal de dicho Centro.. siendo
necesario, para·el caso;de que sejnsta~ la reaperturad~l mismo, dar
cumplimiento.los p~tosde: lal.ey Orgán¡ca~reguladora del Derecho
a laEducacióny disposiciones!=o.mpl~mentariasen m.ateria de autoriza-
ción de Centros. _, ..".,'...:;_0 ' ,

Madrid, 4 de noviembre de 199J.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 198-8 «Boletín Oficial del Estado» del 28), el secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rub8lcaba.

Excmo. Sr. Secretario _de Estado de Educación e 'lIma. Sra. Directora
general de Centros Escolares.-Departamento.

ORDEN de 3J de OC! ubre de 199J par la que se accede a la
clasificación defmitira del Centro docellle prírado «Fuentes
Ciaras»), de Zarago=a, como CClltrad!' Educación Preesco
lar.

28382


